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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 9 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en Granada, por el que se somete a información pública la solicitud que se cita, de necesidad 
de ocupación de bienes y derechos a efectos de expropiación forzosa para cDE DiAnA situados en el 
término municipal de Valle del Zalabí (Granada). (PP. 1091/2016).

Por cementos del Marquesado, S.L., se ha solicitado la tramitación de expediente de expropiación 
forzosa conforme a lo previsto en los arts. 105 y 107 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y concordantes  
arts. 131 y 133 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, y conforme a la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y 
en el Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la consejería de Empleo, 
Empresa y comercio, y el Decreto 342/2012, modificado por Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se 
regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, todo ello en relación 
con la orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la consejería 
de Economía, innovación, ciencia y Empleo, por medio del presente se somete, a trámite de información pública 
dicha petición formulando relación concreta e individualizada de los bienes y derechos que se considera de 
necesaria expropiación y en la que se describen los aspectos materiales y jurídico de los interesado afectados 
por dicho procedimiento aportados por la beneficiara, y que constan en el Anexo a este anuncio de información 
pública. 

La entidad cementos de Marquesado, S.L., con domicilio en Málaga, c/ Arenal, 19, c.P. 29016, es 
titular de la concesión derivada de explotación, y que conlleva la declaración de utilidad pública de los terrenos 
incluidos en la misma y los accesos, de conformidad con el art. 105 de la Ley de Minas al cumplirse las 
condiciones previstas en el art. 17 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación 
Territorial, situada en Avda. Joaquina Eguaras, núm. 2, 5 planta, Edificio Administrativo Almanjáyar, c.P. 18071, 
de Granada, por los afectados y por cualquier persona mediante escrito, por triplicado, en el plazo de quince 
días, contados a partir de la última de las publicaciones de este anuncio en los diarios reglamentarios, y puedan 
los interesados formular alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición de los bienes y aportar 
cuantos datos permitan la rectificación de posibles errores en la relación publicada y oponerse, por razones 
de fondo o forma, a la necesidad de ocupación, con indicación de los motivos por los que deba considerarse 
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la 
relación y al fin que se persigue (art. 19 de la LEF y art. 18 de REF).

Asimismo, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos a los efectos de 
rectificar los posibles errores en la relación indicada y formular alegaciones. 

Granada, 9 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.
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